
 
 
 
 

 
 
 
EL DESARROLLO Y LA VISION PASTORAL DE LA IGLESIA 
 
 
 
INTRODUCCIÓN  
 
Permítanme, en primer lugar, saludarlos muy especialmente a todos los 
participantes en este “Primer Foro Regional de Prospectiva Agropecuaria”. Un 
nutrido grupo de exponentes de primer orden han querido compartir con nosotros 
sus diversos puntos de vista y sus más ricas experiencias sobre un tema 
fundamental para el tan anhelado desarrollo del país, como es el relacionado con la 
dimensión agraria y sus perspectivas económicas. Se trata de construir una agenda 
regional de desarrollo económico rural año 2025, lo cual requiere la elaboración de 
un diagnóstico objetivo, preciso, riguroso y la proyección hacia un modelo ideal de 
sociedad agraria suficientemente sustentada, con etapas específicas de realización 
dentro de un dinamismo dialéctico que permita la coherencia de cada paso que 
demos en la programación de la agenda regional de desarrollo económico rural. 
También nosotros en esta Iglesia Particular de Barrancabermeja proyectamos 
nuestra misión de evangelización dentro de un modelo pastoral a 30 años, de los 
cuales estamos ya terminando (año 2007) la primera etapa.  
 
Esta pequeña intervención tendrá tres momentos: el primero, quiero compartir con 
ustedes solo algunas pinceladas de lo que ha sido la presencia de la Iglesia en el 
tema del desarrollo socio – económico, el segundo, presenta una visión sintética de 
lo que podríamos llamar el marco lógico de la Iglesia en este tema y el tercero, 
propone a su consideración una experiencia específica en este campo y en nuestra 
región como es el Laboratorio de Paz en el Magdalena Medio, cuya ejecución esta 
bajo la responsabilidad del Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio, 
PDPMM. 
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1. PRESENCIA DE LA IGLESIA EN EL CAMPO DEL DESARROLLO SOCIO – 

ECONOMICO 
 
En estas diapositivas (No.01) pueden ustedes apreciar una visión de conjunto. 
Algunos mensajes fundamentales del Magisterio Pontificio, en temas relacionados 
con la cuestión social. Tomamos como base de elaboración del contenido 
sistemático en el pensamiento Social de la Iglesia, la Carta Encíclica de León XIII 
“Rerum Novarum” (De las cosas nuevas) del 15 de mayo de 1891. El mundo vivía 
un cambio de época. Estamos en plena revolución industrial, energía mecánica, 
producción en serie, nuevas relaciones de trabajo, invención de la máquina a 
vapor; un verdadero cambio cualitativo que transformó la historia del occidente y 
de la humanidad. Una nueva ideología – filosófica: El Liberalismo y un nuevo 
modelo: El Capitalismo. El Papa se pronuncia contra un modo de vida inhumano, 
consecuencia de toda esa revolución técnica y científica que se había impuesto, sin 
tener en cuenta a la persona humana y con el visto bueno del Estado. Así es que 
gran número de seres humanos vivieron y murieron en la más absoluta 
desprotección. 
 
Se confrontaba a esta concepción de la sociedad otra ideología – filosófica como era 
El Socialismo Marxista Leninista y otro modelo de sociedad consecuente como era 
El Comunismo. Las dos ideologías con sus respectivos modelos, curiosamente 
coincidían en un término que sobrevive hasta nuestros días, El Materialismo. La 
una, con una propuesta liberal individualista (propiedad privada), la otra, con una 
propuesta social comunista - atea, de propiedad del Estado, aún y especialmente 
de los medios de producción y el mismo modo de producción. La Iglesia avanzó en 
su propuesta de justicia social, pero un poquito enredada en estás filosofías y 
modelos. También empalagada en ciertas concesiones de poder y libertad de 
acción que le ofrecía una propuesta como la más occidental, o sea, la liberal. 
 
Tal fue el impacto de este Documento Rerum Novarum que hasta la segunda 
mitad del siglo XX, la Iglesia ha hecho resonancia del mismo en otros documentos 
del Magisterio Pontificio igualmente importantes: Cuadragésimo Anno de Pio XI, 
Octogésima Adveniens de Paulo VI, Centessimus Annus de Juan Pablo II. 
 
A través de todos esos años, sin embargo, se ha ido incoando en la Iglesia toda una 
conciencia de que estamos viviendo en un conflicto social que impregna toda la 
dinámica histórica de las sociedades de diferente modo e intensidad y que los lleva 
a un grito de protesta por las situaciones vividas: “Esto no es cristiano, esto no es 
justo”, y este grito de protesta se expresa en todos, en ignorantes y en sabios e 
intelectuales, en líderes y en el común del pueblo, en curas y laicos (as) en Obispos 
y en los Pontífices mismos. 
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Ese grito de protesta se ha expresado con más fuerza a partir de la segunda mitad 
del siglo XX, donde asistimos a un nuevo cambio de época con sus características 
de totalidad, radicalidad y rapidez que afectan todas las relaciones sociales y dicho 
de otra manera la cuestión social. La expresión más significativa la podemos 
encontrar en el fenómeno de la globalización. 
 
Sin ese grito de protesta. “Eso no es justo, eso no es cristiano” hubiéramos sido 
absorbidos hace ya mucho tiempo por ese monstruo de mil cabezas que es el 
materialismo, liberado ya  de formas ideológicas y filosóficas al derrumbarse el 
socialismo marxista. Muy a sus anchas, queriéndose imponer como único modelo 
de organización económica y social en general (Francis Fukuyama en su libro “El 
fin de la historia” analiza este fenómeno). Juan Pablo II en su Encíclica 
Centessimus Annus (a los 100 años) advierte que podemos estar repitiendo la 
historia del pasado con el llamado “Capitalismo Salvaje” (Cfr. C.A. n. 8). 
 
Un acontecimiento marca la socialización de la temática social en la Iglesia. El 
Concilio Vaticano II celebrado en Roma de 1961  a 1965. La participación de todos 
los Obispos del mundo en este magno evento, le dio un nuevo aire a la Iglesia 
Universal, especialmente en su relación con el mundo pero también en su misma 
identidad. De allí en adelante la Iglesia en América Latina forma un bloque de 
pensamiento y de acción pastoral que se expresa en las tres últimas Conferencias 
Episcopales Latinoamericanas en Medellín, (1968), en Puebla (1978 México) y en 
Santo Domingo (1992). Igualmente se fortalecen las conferencias episcopales en 
cada país y se toma un acento más social en sus declaraciones situándolas siempre 
en un contexto preciso y actual, realizando una lectura en la fe de esa situación 
social e iluminándola con los principios evangélicos y la Doctrina Social de la 
Iglesia, para luego trazar algunas orientaciones pastorales y propuestas prácticas 
de acción. En casi ya 50 años de análisis de situación, la descripción viene a ser 
repetitiva.  
 
Percibimos, en primer lugar, una situación de injusticia que es escandalosa para 
nuestros países que se dicen católicos. En el último informe del PNUD para 
Colombia del 2005, nos dice que el país bajó su IDH lo que lo clasifica en el puesto 
73 de la tabla mundial (antes el 64). Colombia es el país más afectado del mundo 
por el desplazamiento interno. El 82% de la población vive en extrema pobreza 
(con 1 dólar o menos al día). El 20% más pobre de la población disfruta de 2.7% de 
los ingresos mientras el 20% más rico disfruta del 61.8%. 
 
En segundo lugar, esa injusticia es estructural o sea que se encarna en la estructura 
misma de nuestra sociedad. 
 
Se manifiesta, en tercer lugar, por la creciente brecha entre ricos y pobres que se 
produce por “la apropiación por parte de una minoría privilegiada de una gran 
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parte de la riqueza, así como de los beneficios creados por la ciencia y la cultura”. 
(Puebla n. 28). 
 
La situación, en cuarto lugar, tiende a agravarse a tal punto que puede llegar a 
producir las revoluciones de la desesperación. 
 
El documento de Puebla (1978) expresa gráficamente esta situación describiendo 
desencarnadamente con rostros, la pobreza y la miseria que se vive: 
 

• Rostros de niños, golpeados por la pobreza desde antes de nacer, 
obstaculizan sus posibilidades de realizarse a causa de deficiencias mentales 
y corporales irreparables; los niños vagos y muchas veces explotados de 
nuestras ciudades, fruto de la pobreza y desorganización moral familiar; 

• Rostros de jóvenes, desorientados por no encontrar su lugar en la sociedad; 
frustrados, sobre todo en zonas rurales y urbanas marginales, por falta de 
oportunidades de capacitación y ocupación; 

• Rostros de indígenas y con frecuencia de afro-americanos, que viviendo  
marginados y en situaciones inhumanas pueden se considerados los más 
pobres entre los pobres; 

• Rostros de campesinos, que como grupo social viven relegados en casi todo 
nuestro continente, a veces, privados de tierra, en situaciones de 
dependencia interna y externa, sometidos a sistemas de comercialización 
que los explotan;  

• Rostros de obreros frecuentemente mal retribuidos y con dificultades para 
organizarse y defender sus derechos; 

• Rostros de marginados y hacinados urbanos, con el doble impacto de la 
carencia de bienes materiales, frente a la ostentación de la riqueza de otros 
sectores sociales; 

• Rostros de ancianos, cada día más numerosos, frecuentemente marginados 
de la sociedad del progreso que prescinde de las personas que no producen. 

• Rostros de desplazados. 
 
Pero, en quinto lugar, es más grave todavía esa injusticia cuando el problema de 
América Latina no es de escasez de recursos (como sí puede ser en otros 
continentes) sino de injustas desigualdades en la distribución de los mismos y en 
las oportunidades que se ofrecen. Aún más, por encima de las mismas 
oportunidades están las mismas políticas que compensen trayectorias que 
produjeran pérdidas irreparables. De ahí que esa injusticia estructural, que puede 
llamarse violencia institucionalizada se presenta cuando “por defecto de las 
estructuras de la empresa industrial y agrícola, de la economía nacional e 
internacional, de la vida cultural y política, poblaciones enteras, faltas de lo 
necesario, viven en  una tal dependencia que les impide toda iniciativa y 
responsabilidad, lo mismo que toda promoción cultural y de participación en la 
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vida social y política … violándose así sus derechos fundamentales” ( Paulo VI 
Discurso ante la ONU octubre 4 de 1965 Medellín 1968 n. 16 Conclusiones Paz. 
Conferencia Episcopal de Colombia. “La Iglesia ante el cambio 1969 n. 79). La 
pobreza y miseria que se vive en nuestros países no es una etapa casual. Proviene, 
más bien, del modelo de desarrollo que exige de los sectores más pobres un costo 
social realmente inhumano, tanto más injusto cuanto que no se hace compartir por 
todos (Puebla n. 50). Esto se decía en 1978, hace más de 25 años. Ahora podríamos 
afirmar que sí se ha compartido con algunos (clase media) causando 
empobrecimiento y en los más pobres causando exclusión. Estos términos no se 
conocían en 1978. 
 
En sexto lugar, todo ello contradice y violenta en lo más hondo la dignidad 
fundamental de la persona humana y sus derechos inalienables contradiciendo las 
mismas exigencias del proyecto de Dios. 
 
El problema, por lo tanto, no es solamente económico o político, es ante todo ético, 
moral y en términos morales el problema de la injusticia social se denomina 
pecado y pecado estructural porque hay estructuras de pecado. En consecuencia el 
cristiano, la Iglesia, debe propiciar y animar una profunda transformación de estas 
estructuras de pecado. Ello nos compromete íntimamente en cuanto nuestra 
conducta social  forma parte del seguimiento de Cristo; y el pecado, por otra parte, 
es raíz y fuente de toda opresión, injusticia y discriminación. (Cfr. Puebla n. 517). 

 
D. 11 
 



 6 

 
2. EL DESARROLLO ES EL NUEVO NOMBRE DE LA PAZ – DECALOGO 

DEL DESARROLLO 
 
Ya en 1967 hace 38 años Paulo VI concluía su Encíclica Populorum Progressio 
acuñando esta expresión “El Desarrollo es el nuevo nombre de la paz”. “¿Quién no 
querrá trabajar con todas las fuerzas para lograrlo?  Sí, los invitamos a todos para 
que respondan a nuestro grito de angustia, en el nombre del Señor” (P.P. n. 87). 
 
Es imposible en tan corto tiempo hacer un recorrido sobre cómo ha sido el proceso 
de construcción de la propuesta de desarrollo en el pensamiento social de la 
Iglesia. Lo que sí ha quedado claro es que en materia social la Iglesia va 
configurando progresivamente su pensamiento y su propuesta teniendo en cuenta 
tres grandes elementos: los principios de reflexión, los elementos de juicio y las 
orientaciones para la acción. Me sitúo, por lo tanto, en perspectiva, tratando de 
concretar el ideal de desarrollo y principales características. Como anécdota 
curiosa les cuento que hace ya mucho tiempo, por ahí cuarenta años, fue un 
sacerdote francés el padre Lebret, quien elaboró un estudio que debía concretarse 
en nuestro país en un plan coherente de desarrollo, el Informe se titulaba 
“Dinámica concreta del desarrollo” y se estudiaba en ese tiempo en  todas las 
facultades de Ciencias Económicas y Sociales. 
 
No me atrevo a dar una definición de desarrollo, solo trataré de proponer desde el 
punto de vista de la Iglesia algunas de sus características más importantes. Vamos 
a presentarlo al estilo de Moisés como un Decálogo del Desarrollo.  
 
Para el cristiano, en primer lugar, el desarrollo pertenece a la vocación misma del 
hombre según el designio divino. El hombre es responsable por su inteligencia y 
su libertad de las que está dotado, tanto de su propio crecimiento humano como de 
su salvación. De ahí que para nosotros el fundamento de todo es SER MAS, crecer 
en humanidad como decía Paulo VI. Este crecimiento no es facultativo, es parte de 
su misión y vocación. 
 
El proceso de desarrollo humano integral debe conducir a que el ser humano 
pueda pasar de condiciones menos humanas a condiciones más humanas. Bien 
interesante el libro de Amartia Sen, Premio Nobel de economía año 1998  sobre 
Desarrollo y Libertad en donde nos propone un nuevo concepto de desarrollo 
fundamentado en un proceso de expresión de las libertades reales de que disfrutan 
los individuos. La concepción del desarrollo, dice, como un proceso de expansión 
de las libertades fundamentales lleva a centrar la atención en los fines por los que 
cobra importancia el desarrollo y no solo en algunos de los medios que 
desempeñan, entre otras cosas, un destacado papel en el proceso. El desarrollo 
exige la eliminación de las principales fuentes de privación de la libertad: la 
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pobreza y la tiranía, la escasez de oportunidades económicas y las privaciones 
sociales sistemáticas, el abandono en que pueden encontrarse los servicios públicos 
y la intolerancia o el exceso de intervención de los Estados represivos (Amartia Sen 
Desarrollo y Libertad, planeta 2000 pg 19).   
 
Entonces, en segundo lugar, el desarrollo no se reduce al simple crecimiento 
económico. Para ser auténtico, debe ser integral, es decir, promover a todos los 
hombres y a todo el hombre” (P.P. n.  14) no podemos separar la economía de lo 
humano, no podemos separar el desarrollo de las civilizaciones en que está 
inscrito. Lo que interesa es el hombre (este era, no sé si lo será ahora, el gran 
principio del SENA y su fundador Rodolfo Martínez Tono) cada hombre, cada 
agrupación de hombres, hasta la humanidad entera (Cfr. C.I. Lebret, dinámica 
concreta del desarrollo). 
 
Coincide también con el concepto asumido por el Programa de las Naciones 
Unidas para el desarrollo PNUD y que lo expresa en el Índice de desarrollo 
humano IDH el cual “ha logrado concretar y medir empíricamente una concepción 
multidimensional del desarrollo… El IDH es la expresión de dos propósitos: la 
profundización en la comprensión del desarrollo humano y la búsqueda de una 
forma empírica y universalmente comprensible para medir sus logros… El 
desarrollo humano no se agota en la satisfacción de las necesidades. Tiene que ver 
además con el proceso de procurarlas de manera equitativa, participativa y 
sostenible. (Cf. PNUD 10 años de desarrollo humano en Colombia 2003 pg. 78). 
 
En el último informe del PNUD 2005 reafirma su tesis de que el simple crecimiento 
económico no es concomitante con el desarrollo ni con la dignidad humana, al fin y 
al cabo el desarrollo es un medio. La persona humana es el fin, es el centro 
autónomo de decisiones libres y responsables, es el quien debe comprometerse en 
la tarea del desarrollo. 
 
Pero también, en tercer lugar, no puede haber desarrollo humano integral sin 
JUSTICIA SOCIAL. El desarrollo debe incluir a todos los hombres. Los seres 
humanos no solamente debemos ser objeto de preocupación social sino sujetos de 
preocupación social. Somos autores de nuestro propio destino. No podemos 
confiar en modelos de desarrollo con alto costo social inmediato esperando que la 
riqueza que se produce fluya o descienda progresivamente a la gran masa de 
pobres y excluidos. Vanas son las ilusiones de los que confían simplemente en el 
automatismo del mercado, nadie niega la necesidad del desarrollo económico, de 
crecer a tasas que permitan destinar recursos a tareas prioritarias en el campo de la 
inversión social. Todo ello es fundamental siempre y cuando se priorice y se 
distribuyan los recursos generados mediante el desarrollo. Esa es la justicia social. 
Ya en 1931 el Papa Pio XI advertía que mientras de las fábricas modernas la 
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materia salía ennoblecida, los hombres y mujeres, en cambio, salían envilecidos 
(Pio XI Quadragessimo Anno 1931). 
 
De aquí parte, en cuarto lugar, la gran fuerza del desarrollo es el trabajo, el 
trabajador y la trabajadora. El trabajo decía Juan Pablo II es “la clave de la 
Cuestión Social”. Es el centro de la Justicia Social. Toda una encíclica dedicó Juan 
Pablo II al trabajo. El hombre y la mujer son los sujetos prioritarios del trabajo. La 
técnica debe ser la aliada y no la adversaria del trabajador. La técnica no puede 
suplantar el dominio del hombre sobre la naturaleza. No interesa el trabajo que se 
realice sino el hecho de que quien lo ejecuta es una persona. (Cfr. Juan Pablo II 
Laborem Exercens 19.. n. 6). De ahí que el trabajo tenga como dos grandes 
dimensiones: la objetiva que es la transformación de los elementos y la sujetiva que 
es la satisfacción y la dosis de plenitud y perfección que obtiene quien lo realiza. El 
derecho de trabajar es indispensable dentro de un concepto ideal de desarrollo. 
 
En quinto lugar, el destino universal de los bienes. El tema de la propiedad, ha 
tenido una evolución en todo el pensamiento social de la Iglesia. Los términos que 
sintetizan parte de esta temática se pueden concretar así. La propiedad privada 
(medios de producción) es un derecho natural. De allí aparece una doble 
dimensión: el derecho de propiedad y el derecho a la propiedad. Lo cual quiere 
decir que anterior a poseer individualmente hay un gran principio sobre el cual se 
fundamenta esa misma propiedad y es el “destino universal de los bienes” (para 
todos los hombres). En el Concilio Vaticano II, Constitución Gozo y Esperanza 
(Gandium Et Spes) nos dice: “Dios ha destinado la tierra y cuanto ella contiene 
para el uso de todos los hombres y pueblos. En consecuencia, los bienes creados 
deben llegar a todos, en forma equitativa bajo la égida de la justicia y la compañía 
de la caridad. Sean las que sean las formas de la propiedad adoptadas a las 
instituciones legítimas de los pueblos según las circunstancias diversas y variables, 
jamás debe perderse de vista este destino universal de los bienes” (Concilio 
Vaticano II Gaudium Et Spes n. 69) La propiedad privada esta gravada por una 
hipoteca social y el propietario según la visión de la Iglesia es solo un 
administrador del patrimonio común. Hoy se habla de deuda social. Va por ésta 
línea. Hoy se habla de condonación de la deuda externa, también va por ésta línea. 
Estamos hablando de categorías éticas que entran dentro de la línea de equidad 
social. El aumento de producción y productividad no puede hacerse solo con cargo 
a los salarios. Justicia y equidad no pueden quedar al vaivén de la racionalidad 
económica. Los argumentos antropológicos y los principios éticos son  
fundamentales a la hora de distribuir el esfuerzo común. Aquí aparece el rostro 
humano del desarrollo. 
 
En sexto lugar, la protección del medio ambiente. “La tendencia a la explotación 
desconsiderada de los recursos naturales es el resultado de un largo proceso 
histórico y cultural. (Cfr. Paulo VI Octogésima Adveniens n. 21) . A esto se añade 
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la escandalosa contaminación de nuestro medio. “A veces parece, dice Juan Pablo 
II que el equilibrio hombre – ambiente ha llegado a su punto crítico” (Juan Pablo II 
Discurso ambiente y salud 24 de marzo 1997). 
 
Hoy debemos darle una gran importancia a la relación que debe existir entre la 
ecología ambiental y la ecología humana. “La humanidad de hoy, si logra conjugar 
las nuevas capacidades científicas con una fuerte dimensión ética, en palabras de 
Juan Pablo II ciertamente será capaz de promover el ambiente como casa y como 
recurso, en favor del hombre y de todos los hombres; de eliminar los factores de 
contaminación y de asegurar condiciones de higiene y salud tanto para pequeños 
grupos como para grandes asentamientos humanos” (Juan Pablo II Solicitudo Rei 
Socialis n. 34; Discurso ambiente y salud, marzo 24 de 1997). 
 
Consecuente con el anterior criterio, el séptimo que proponemos es la 
sostenibilidad. Se trata de un criterio nuevo incorporado  actualmente a la teoría 
del desarrollo pero menos trabajado y elaborado por el pensamiento social de la 
Iglesia. Comienza a ser objeto de reflexión desde diferentes organizaciones de 
Iglesia, especialmente aquellos que se encargan de administrar aportes para 
proyectos de desarrollo. Hasta ahora se ha referido al pensamiento eclesial más 
que todo al uso sostenible del ambiente como parte de la estrategia de desarrollo. 
 
En octavo lugar, la Iglesia ha optado por un modelo político de democracia para 
implantar sus proyectos de desarrollo humano integral. La Iglesia es conciente de 
las grandes dificultades que tienen nuestros países para asentar definitivamente un 
modelo democrático propio entre otras razones porque la teoría y la práctica es 
este campo son muy disímiles y en algunos casos incoherentes. Sin embargo, hay 
consensos mínimos sobre lo que significa una sociedad democrática como también 
sobre la necesidad de fundamentarla en un pacto social real y participativo. La 
Iglesia, dice Juan Pablo II en Centessimus Annus “Aprecia el sistema de la 
democracia en la medida en que asegura la participación de los ciudadanos en las 
opciones políticas y garantiza a los gobernados la posibilidad de elegir y controlar 
a sus propios gobernantes, o bien la de sustituirlos oportunamente en forma 
pacífica… una auténtica democracia solo es posible en un estado de derecho y 
sobre la base de una recta concepción de la persona humana… una auténtica 
democracia no es solo el resultado de un respeto formal de las reglas, sino que es el 
fruto de la aceptación convencida de los valores que inspiran los procedimientos 
democráticos … una democracia sin valores se convierte con facilidad en un 
totalitarismo visible o encubierto, como demuestra la historia. (Juan Pablo II o.c. n. 
46). Decía el ex ministro José Antonio Ocampo, actual secretario general adjunto 
para asuntos económicos y sociales de las Naciones Unidas, que la democracia es 
mucho más que un régimen democrático. Democracia es la extensión del concepto 
de igualdad jurídica y por ende de derechos ciudadanos en un sentido amplio, es 
decir, como ciudadanía civil, política y social. 
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En noveno lugar, la primacía del Bien Común para un desarrollo humano 
integral. El Bien Común lo describe el Concilio Vaticano II en su constitución 
pastoral Gaudium Et Spes n. 26 como “el conjunto de aquellas condiciones de la 
vida social con las cuales el hombre, las familias y las sociedades pueden lograr 
con mayor facilidad y plenitud su propia perfección y que consiste sobre todo en el 
respeto de los derechos y de los deberes de la persona humana”. Una sociedad que 
en todos sus niveles, quiere positivamente estar al servicio del ser humano es 
aquella que se propone como meta prioritaria el Bien Común, en cuanto bien de 
todo los hombres y de todo el hombre” (Cfr. Catecismo de la Iglesia Católica n. 
1912). El Bien común es la razón de ser de la autoridad política y es deber de todos 
los miembros de la sociedad. La concepción de Bien Común en la Iglesia no es 
estática y ya elaborada como algunos lo han presentado. Es una concepción 
dinámica e histórica. Es construcción de todos y toca tanto el todo como cada una 
de las partes. No es una concepción teórica simplemente. Va concretándose cuando 
se logran determinar sus requerimientos básicos. Por ejemplo, el índice de 
desarrollo humano, noción precisada por el PNUD se puede considerar como una 
manera de medir características especiales del Bien Común. 
 
En décimo lugar, los principios de solidaridad y la subsidiariedad. 
 
La solidaridad “que nace de la misma esencia de la persona humana que vive en 
sociedad”. No podemos separar al hombre de su exigencia de convivencia 
solidaria, sin ella el hombre no se realiza a sí mismo. La persona crece cuando 
construye solidaridad y decrece cuando la destruye… “Dentro de una verdadera 
antropología cristiana el hombre debe ser entendido como persona solidaria” (Cfr. 
R. Antoncich – JM Munarris de Doctrina Social de la Iglesia, Col, cristianismo y 
sociedad 1987 pg. 73-101). 
 
Juan Pablo II habla de la cultura de la solidaridad y la define como “una 
determinación firme y perseverante de empeñarse por el Bien Común, es decir, por 
el Bien de todos y cada uno, para que todos seamos verdaderamente responsable 
de todos” (Cfr. Juan Pablo II Solicitudo Rei Socialis n. 30). 
 
De ahí que la solidaridad requiere “la conciencia de la interdependencia entre 
hombres y naciones… interdependencia percibida como sistema determinante de 
relaciones del mundo actual en sus aspectos económico, cultural, político y 
religioso y asumida como categoría moral. Cuando la interdependencia es 
reconocida así, su correspondiente respuesta como actitud moral y social, y como 
virtud es la “solidaridad” (SRS n. 38) “La solidaridad que nos proponemos es un 
camino hacia la paz y hacia el desarrollo. Así como decimos que la paz es fruto de 
la justicia, también podemos afirmar que la paz es fruto de la solidaridad (SRS n. 
39). 
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En cuanto a la subsidiariedad desde comienzos de la elaboración del pensamiento 
social de la Iglesia, se tiene la subsidiariedad como principio básico de la filosofía 
social. Se podría describir como la actitud de ayuda que sociedades mayores o de 
orden superior deben brindar en apoyo, promoción, desarrollo a sociedades 
menores. “De este modo, los cuerpos sociales intermedios pueden desarrollar 
adecuadamente las funciones que les competen, sin deber cederlas injustamente a 
otras agregaciones sociales de nivel superior, de los que terminarían por ser 
absorbidos y sustituidos por s er negada, en definitiva, su dignidad propia y su 
espacio vital” (Cfr. Pontificio Consejo de Justicia y Paz, Compendio de la doctrina 
Social de la Iglesia, 2005 pg 121 n. 186).  
 
Es función del Estado colaborar en el fortalecimiento de las organizaciones 
intermedias que crean espacios de participación de la llamada sociedad civil. Si el 
Estado asume estas responsabilidades de la sociedad “provoca la pérdida de 
energías humanas y el aumento exagerado de aparatos públicos, dominados por 
las lógicas burocráticas más que por la preocupación de servir a los usuarios, con 
enorme crecimiento de los gastos (Juan Pablo II Centessimus Annus n. 48). 
 
De ahí la insistencia en la construcción de lo “público” como punto de encuentro, 
de los intereses colectivos, más que como un sinónimo de las actividades del 
Estado. Lo “público” pertenece a la sociedad no al “Estado”. (Cfr. Editorial 
Portafolio – Tomada del III Encuentro de Grupo Biarnitz, Bogotá octubre 2005). 
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3. LA PRACTICA DEL DESARROLLO HUMANO INTEGRAL EL 

PROGRAMA DE DESARROLLO Y PAZ DEL MAGDALENA MEDIO 
PDPMM 

 
Tiempo falta todavía para que la problemática agraria en Colombia se convierta en 
prioridad, y por lo tanto de importancia capital en el contexto de desarrollo global 
del país como también, en el marco de la superación del conflicto armado. Me 
atrevo a decir que la solución del problema agrario es fundamental para lograr 
esos dos objetivos tan anhelados del desarrollo y la paz. Esta Iglesia Particular de 
Barrancabermeja así considera de manera específica en la región como también en  
su trabajo pastoral en la dimensión social. De ahí que haya promovido 
conjuntamente con otras entidades de Iglesia como el CINEP de la Compañía de 
Jesús, organizaciones del Estado como ECOPETROL y organizaciones del sector 
laboral como la USO, esta experiencia significativa que ya cumplió sus primeros 10 
años: “El Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio. El PDPMM nació 
como un proceso de los habitantes del Magdalena Medio que buscan construir una 
región en paz, sin exclusiones donde la vida digna y el desarrollo humano 
sostenible sean posibles en el marco de la libertad. 
 
Partimos en esa época de un diagnóstico participativo que básicamente se concretó 
a resolver dos grandes interrogantes: Porqué una región tan rica como el 
Magdalena Medio presenta escandalosos índices de pobreza? Y porqué una región 
tan pacífica y hospitalaria como la población del Magdalena Medio presenta 
escandalosos índices de violencia? 
 
Igualmente desde su nacimiento se  orientó el programa hacia dos objetivos 
estratégicos: la construcción de lo público y el desarrollo sostenible, 
fundamentados en tres grandes criterios: Respeto a la vida, inclusión de los más 
pobres y un desarrollo sostenible ambientalmente. El centro del programa lo 
constituyen los núcleos de pobladores que son grupos locales con autoridad cívica 
y local que convocan a las comunidades y organizaciones para la formulación y 
elaboración de propuestas municipales subregionales y regionales. De esas 
propuestas surgen las ideas, iniciativas y proyectos integrales. El Equipo Técnico 
Pedagógico ETP es el que orienta y apoya este proceso colectivo hacia los 
proyectos concretos. 

 
El Programa ha tenido dos fases ligadas a la financiación primero del Banco 
Mundial y luego de la Unión Europea. 
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Dentro de la primera fase, podemos distinguir los siguientes aspectos importantes: 
 
• La elaboración del diagnóstico participativo de la región que permitió crear 

líneas de acción orientadas a transformar las dinámicas perversas generadas 
por la pobreza y la violencia hacia un nuevo estilo de convivencia y desarrollo 
humano integral y sostenible. En el fondo se estaban aplicando los principios 
de reflexión normas de juicio y directrices para la acción del magisterio social 
de la Iglesia. 

 
• El desarrollo de estrategias que permitieron construir el programa 

participativamente. 
 
• La consecución de recursos financieros con el Banco Mundial con el cual el 

Gobierno Nacional constituyó un préstamo LIL (Learning and Innovation 
Loan) o PAI de aprendizaje e innovación con recursos de contrapartida de 
ECOPETROL. 

 
• La ejecución (contratación) de 90 iniciativas con 64 organizaciones comunitarias 

(comercialización, comunicación, desarrollo rural, construcción de lo público, 
minería, pesca, medio ambiente, educación, etc). 

 
• La adaptación progresiva del consorcio a CORPORACION, más ágil 

estructuralmente, más amplia y con la intención de entregar o transferir en un 
futuro dicha entidad a organizaciones regionales. De ahí la insistencia en la 
planeación participativa y la vinculación de más entidades nacionales e 
internacionales al proceso de desarrollo de la región (ONU con PNUD, 
ACNUR, etc, agencias de ayuda externa, embajadas y gobiernos). 

 
A partir del 2002 entramos a una segunda fase con el nombre de Laboratorio de 
Paz, la responsabilidad legal de la CDPMM y la ejecución del PDPMM.   
 
¿Qué significa Laboratorio de Paz?  
 
Es el conjunto de procesos sociales de participación y fortalecimiento institucional 
que a nivel local y regional, buscan realizar en medio del conflicto, 
transformaciones en el orden económico, social, cultural y político, para construir 
colectivamente las condiciones de una paz duradera basada en la vida con 
dignidad para todos los habitantes (En el convenio de aprobación y financiación). 
 
¿Cuáles son sus objetivos?  
 
Objetivo General: Establecer en el Magdalena Medio un Laboratorio de Paz que a 
través de la defensa de los Derechos Humanos básicos de todos los habitantes y el 
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impulso del Desarrollo Humano sostenible, contribuya significativamente a la 
convivencia ciudadana, fortalezca el diálogo de paz y muestre caminos eficaces y 
viables en la superación del conflicto que puedan aplicarse a otras regiones de 
Colombia (Cfr. Convenio de financiación). 
 
Objetivo Específico: Consolidar en 30 municipios del Magdalena Medio un 
conjunto estrechamente articulado de procesos participativos de desarrollo 
sostenible, construcción de la convivencia ciudadana y fortalecimiento 
institucional, para alcanzar condiciones socio-económicas, culturales y políticas 
que hagan posible la paz. 
 
Algunas realizaciones importantes:  
 
• Se amplían los beneficiarios del proyecto a 30 municipios del Magdalena 

Medio. Tomando los que corresponden a Santander, Bolívar (Sur), Antioquia y 
César 

 
• Se definen las estrategias de intervención:  
 

a. Se trata de facilitar las acciones (sinergias) entre los pobladores del 
Magdalena Medio y las entidades públicas municipales, regionales, 
nacionales, organizaciones de la sociedad civil, sedes sociales ONG’s, los 
organismos de cooperación internacional, etc. 

  
b. Se precisa la acción del PDPMM como elemento dinamizador del conjunto 

de redes de pobladores que articulan los núcleos de ciudadanos. Redes que 
trabajan conjuntamente en orden a la búsqueda del desarrollo y de la 
convivencia. El PDPMM propone un enfoque ético y político de desarrollo 
sin querer imponer un modelo particular. La CDPMM ejerce una función de 
orientación, coordinación, gestión y administración de recursos. 

 
En 2002 se hizo la convocatoria para proyectos. Se presentaron más de 500 casi 
todos orientados a procesos socio-económicos, e infraestructura social, muy pocos 
enfocados hacia la paz. Se eligieron más de 300 generalmente a corto plazo. Se 
comprometió la institucionalidad local pero se rompió la dinámica del proceso 
participativo en relación con el rol del núcleo de pobladores y propuestas 
municipales. Se conformó un Fondo Rotatorio ante la necesidad permanente de un 
flujo más rápido para atender los procesos. 

 
Teniendo en cuenta problemas presentados, se han tratado de corregir 
reorientando el programa en 4 aspectos: 
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a. No se puede perder de vista que el Programa busca ante todo 
transformaciones culturales que lleven a la construcción de un 
imaginario de región centrado en un nuevo estilo de convivencia con 
justicia social. No es simplemente la ejecución de proyectos económicos. 

 
b. Se trata, por lo tanto, de construir un sujeto social nuevo con capacidad 

trasformadora que incida en las relaciones sociales, en la economía y 
políticas públicas. El reto consiste en elaborar una propuesta, una agenda 
de paz y desarrollo que enfrente los problemas estructurales de la región 
y los asuma dentro de un acuerdo social para su transformación. 

 
c. El fortalecimiento institucional es básico para la adecuada 

gobernabilidad y la implantación de un real Estado Social de Derecho. El 
programa no puede caer en la trampa de reemplazar dichas instituciones 
democráticas. 

 
d. La sistematización y recuperación de aprendizajes por parte de la misma 

comunidad, lo cual, la va llevando a construir modelos o alternativas 
para la superación de diferentes problemas. Tanto las experiencias 
positivas como los fracasos se constituyen en aprendizajes comunitarios 
susceptibles de plantearlos en otras comunidades. 

 
Se tiene prevista de II Fase del Laboratorio de Paz hacia el año 2009. Se han 
definido ya tres líneas estratégicas para la construcción del sujeto social del 
Magdalena Medio.  
 
Las siguientes son las tres líneas estratégicas: 
  

Línea 1: Escenarios de paz, concertación, DDHH 
� Espacios Humanitarios 
� Observatorio de paz integral 
� Prevención, sensibilización y rechazo frente al problema de las minas 

antipersonal y artefactos explosivos no detonados en el Magdalena 
Medio.  

� Mesas para el tratamiento de problemas locales y del orden regional. 
� Gestión humanitaria y apoyo social de la Diócesis de Magangue. 

 
Línea 2: Procesos sociales, culturales y de gobernabilidad democrática 

� Comunicación para el Desarrollo y la Paz 
� Cultura por la Paz en el Magdalena Medio 
� Propuesta educativa para la población carcelaría 
� Las Escuelas Básicas Integrales para el Desarrollo Sostenible – EBIDS 
� Sistema de Aprendizaje Tutorial – SAT 
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� Escuela de Formación Campesina y Escuela de Desarrollo Humano 
� Fortalecimiento de la acción de la Defensoría del Pueblo en el 

Magdalena Medio 
� Sistema regional de Planeación participativa del Magdalena Medio 
� Acciones afirmativas para mujeres en el Magdalena Medio 
� Seguridad Alimentaria 
� Salud Sexual y Reproductiva 
� Territorios de autodeterminación, construcción de sujetos y 

gobernabilidad 
 

Línea 3: Procesos productivos ambientales para la equidad y el desarrollo 
sostenible. 

� Finca Campesina 
� Fortalecimiento de la economía del Magdalena Medio y su 

articulación con circuitos económicos regionales y subregionales. 
� Plan de manejo integral de la Ciénaga Paredes 
� Tierras 

 
Esta II fase del Laboratorio de Paz debe ser vista como una continuación, 
mejoramiento y consolidación de la primera fase y tendrá como principios: 
 

• Organicidad: Las actividades impulsadas por el programa tendrán que 
estar en correspondencia directa con dinámicas sociales de alta 
participación ciudadana, orientada a crear las condiciones para que en 
los municipios y en la región se pueda superar, las manifestaciones de 
violencia y se oriente la sociedad hacia metas de desarrollo sostenible. 

 
• Pertenencia: Los proyectos que formarán parte del programa surgirán 

de dichas dinámicas y tendrán que ser propuestos por las comunidades, 
las asociaciones de pobladores y las instituciones públicas, o ser 
continuación o ampliación de proyectos con un desempeño exitoso y 
aprobado en el programa. Las organizaciones o instituciones 
proponentes tendrán que demostrar la viabilidad de las propuestas, la 
capacidad de ejecutarlas eficazmente y gestionar de manera correcta los 
fondos que les serán confiados. 

 
El contenido de esta intervención es un resumen del Addedum trabajado por el 
equipo el PDPMM y presentado a la Junta Directiva de la CDPMM, la cual hizo sus 
aportes para la presentación definitiva a la Comisión Europea y la ACCI. 
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Cuerpo ético y conceptual  
 
Algunos principios éticos y conceptos: 
 

1. La dignidad como presupuesto ético  
2. Principios  
2.1. Nos comprometemos a defender primero la vida 
2.2. Nos comprometemos a respetar y apoyar a todas las personas 
2.3. Nos comprometemos a defender y expandir la vida de la naturaleza 
2.4. Nos comprometemos por la construcción civil no armada del estado 
2.5. Nos comprometemos a defender el derecho de los pobladores sobre  
el territorio y la tierra 
2.6. Nos comprometemos a ocupar productivamente el territorio del Magdalena 
Medio con pobladores organizados, capacitados, fortalecidos en su identidad 
cultural y en armonía con la naturaleza.  
2.7. Nos comprometemos a ponernos primero al lado de los que han sido 
excluidos, desplazados, empobrecidos o sometidos al terror y el silencio 
2.8. Nos comprometemos a trabajar simultáneamente por la paz y el desarrollo  
del Magdalena Medio. 
2.9. Nos comprometemos a superar todas las exclusiones en la superación de la paz 
2.10. Nos comprometemos a trabajar en equipo  
2.11 nos comprometemos a construir un región 
2.12. Nos comprometemos a exigir a los elegidos a cargos públicos, la protección 
de la vida del pueblo y la soberanía del territorio 
2.13. Nos comprometemos con la sustentabilidad de los procesos que contribuimos 
a poner en marcha.  
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4. CONCLUSION 
 
Sin temor a equivocarme puedo concluir esta intervención aplicando al marco 
general de criterios operativos de la Doctrina Social de la Iglesia estos criterios 
específicos del PDPMM que se fundamentan en los anteriores y los aplican 
concretamente a un programa del cual hacemos parte como Iglesia Particular de 
Barrancabermeja y estamos comprometidos en su realización. 
 
El desarrollo económico para que sea alternativo y sostenible en el marco de 
realidad del Magdalena Medio debe garantizar: 

 
 Un proceso de producción de calidad de vida digna, para la totalidad de los 
habitantes de la región, priorizando los Espacios Humanitarios y promoviendo un 
sujeto social y político, con respeto de los derechos y de su entorno; que enfrente a 
las economías ilícitas de la coca y la gasolina robada y  al contexto 
macroeconómico de ajuste y globalización que genera exclusión y pobreza. Proceso 
de producción que incida primero en el acceso de todos los pobladores a los bienes 
de mérito (comida, salud y educación) como base de la confianza social para la 
democracia segura y la acumulación de capital social para la competitividad. 

 
 Un proceso de finca campesina, con procesos que garanticen la seguridad 
alimentaría, con un producto líder definido por la vocación de los suelos y 
explotado en negocios rentables económicamente, sostenibles socialmente y de 
largo plazo, en circuitos productivos de producción campesina, que impulsen y 
desarrollen encadenamientos en todas las etapas del producto y confluyan en el 
mejoramiento de las condiciones humanas de sus participantes y que reviertan 
socialmente los beneficios recibidos. 
 
 Un proceso de economía de pueblos rurales y barrios populares, que una en el 
proceso productivo a los conglomerados urbanos con los campos circunvecinos, 
que desarrollen procesos de transformación de los productos de la Finca 
Campesina y que generen sinergias con aliados urbanos y rurales en las áreas 
productivas, institucionales y organizacionales, dotándolos de sostenibilidad 
medioambiental, productiva y social a la economía popular. 
 
 Un proceso de economía de la ciudad petrolera de Barrancabermeja y de la 
agroindustria de las ciudades – polos intermedias, dotándolas de elementos para la 
transformación de su economía con valores agregados para la producción 
primaria, intermedia y final, donde se privilegie sus rendimientos para la 
consecución de los elementos necesarios para la vida tranquila de las familias y el 
mejoramiento de los ingresos familiares. 
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 Un proceso en que se asegure el acceso a la tierra y los medios de producción; 
como factores indispensables que permitan la ocupación permanente y productiva 
del territorio, evitando los desplazamientos y las exclusiones. Con la utilización 
sostenible y armónica de la naturaleza que multiplica los recursos renovables y 
asegura el uso de los renovables y no renovables para las generaciones futuras. 
 
 Un proceso con una orientación pública de los mercados, capital, tecnología, 
bienes y servicios y del talento humano, con búsqueda del mayor nivel de empleo 
local posible, hacia la satisfacción eficiente de las necesidades de los hogares 
locales, de los requerimientos de la producción local, y la atracción de la inversión 
dentro de esta propuesta regional. 
 
 Un proceso con el desarrollo de alianzas institucionales que unan esfuerzos en 
la gestión para la programación y dotación de la infraestructura necesaria de 
transporte multimodal, energía y comunicaciones, que afiancen la comercialización 
y el proceso de producción propuesto. 

 
 Un proceso en una totalidad de planeación orgánica regional, a partir de las 
propuestas municipales y las subregiones, que mantenga vigente la construcción 
del proceso económico regional e incorpore la cultura, la ética pública, la 
participación de comunidades, las organizaciones, instituciones y universidades y 
centros de Estudio empalmados con el Sistema Regional de Planeación.  
  
 
 
 
 


